
RE: 76001310501820240025600 JORGE TIBERIO UCHIMA MENESES VS PROTECCIÓN
S.A.- CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Juzgado 18 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/06/2024 15:48
Para:​Fabiola Garcia <notificaciones@hgdinamicaempresarial.com>​

Acuso recibido.

Atte.
Citador

___________________________________________________

JUZGADO DIECIOCHO (18) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Dirección: Carrera 10 # 12 – 15, Torre A, Piso 5º

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA”
Correo: j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: (602) 8986868 – Ext. 1213

De: Fabiola Garcia <notificaciones@hgdinamicaempresarial.com>
Enviado: miércoles, 26 de junio de 2024 15:16
Para: Juzgado 18 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: sergiopbpesnsiones@yahoo.com.co <sergiopbpesnsiones@yahoo.com.co>; emyabc <emyabc@yahoo.com>;
notificacionesjudiciles@porvenir.com.co <notificacionesjudiciles@porvenir.com.co>; notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Asunto: 76001310501820240025600 JORGE TIBERIO UCHIMA MENESES VS PROTECCIÓN S.A.- CONTESTACIÓN DE
DEMANDA
 
Buenas tardes:  

Me permito remitir contestación de demanda en el proceso del asunto. 

El presente correo se está copiando a los que se registraron en los documentos que obran en el
expediente.
 

Favor dar acuse de recibido.

Cordialmente,
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LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO
Apoderada de PROTECCIÓN S.A.
T.P. No. 85.690 del C.S. de la J.

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es asunto de todos.
El contenido  de  este mensaje y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus  destinatarios y puede contener información
privilegiada y/o confidencial.   Debe tener en cuenta, que los puntos  de  vista u opiniones presentadas en este mensaje pertenecen
exclusivamente a su autor y no representa necesariamente los de HG Dinámica Empresarial. Por último, el remitente no se hace responsable
en caso  de  que en éste o en los archivos adjuntos haya presencia  de  algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas de destinatario
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Señora 

JUEZA DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.   S.  D.  

 

REFERENCIA:             PROCESO ORDINARIO LABORAL                                                         

DEMANDANTE:             JORGE TIBERIO UCHIMA MENESES 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:              76001310501820240025600 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

  

Luz Fabiola García Carrillo, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 52.647.144 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 85.690 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderada judicial de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., según poder que me fuera conferido por su Representante Legal, por 

medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda ordinaria laboral 

promovida por el señor Jorge Tiberio Uchima Meneses, identificado con c.c. No. 

19.485.206 de la siguiente manera: 

 

I. NOMBRE DE LA DEMANDADA, SU DOMICILIO, DIRECCIÓN Y 

NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

 

La entidad demandada se denomina Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección, en adelante Protección S.A. Tiene su domicilio principal en la 

calle 49 No. 63 – 100, Torre Protección, en Medellín. Actúa como representante legal 

el doctor Juan Pablo Arango Botero, conforme se acredita con la escritura pública No. 

659 del 13 de julio de 2023, mediante la cual me confirió poder para contestar 

demandas y que se adjunta a la presente. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS. 

 

1. No me consta.  Son hechos ajenos a Protección S.A. y que escapa de su ámbito 

de conocimiento, en este sentido, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

2. No me consta.  Son hechos ajenos a Protección S.A. y que escapa de su ámbito 

de conocimiento, en este sentido, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

3. No me consta.  Son hechos ajenos a Protección S.A. y que escapa de su ámbito 

de conocimiento, en este sentido, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 



 

 
 
 

4. No me consta.  Son hechos ajenos a Protección S.A. y que escapa de su ámbito 

de conocimiento, en este sentido, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

5. No me consta.  Son hechos ajenos a Protección S.A. y que escapa de su ámbito 

de conocimiento, en este sentido, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

6. No me consta.  Son hechos ajenos a Protección S.A. y que escapa de su ámbito 

de conocimiento, en este sentido, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

7. No me consta.  Son hechos ajenos a Protección S.A. y que escapa de su ámbito 

de conocimiento, en este sentido, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

8. No me consta.  Son hechos ajenos a Protección S.A. y que escapa de su ámbito 

de conocimiento, en este sentido, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 

NOS OPONEMOS a las declaraciones y condenas en la forma en que aparecen 

formuladas en la demanda, por cuanto el demandante no presenta ni ha presentado 

vinculación activa con mi representada, razón por la que NO existe legitimación en la 

causa por pasiva, ni causa legal para proferir condena alguna en contra de mí 

representada.  

1: NO ME CORRESPONDE PRONUNCIARME teniendo en cuenta que no está dirigida, 

ni involucra a la AFP que represento.  

2: NO ME CORRESPONDE PRONUNCIARME teniendo en cuenta que no está dirigida, 

ni involucra a la AFP que represento.  

3: NO ME CORRESPONDE PRONUNCIARME teniendo en cuenta que no está dirigida, 

ni involucra a la AFP que represento.  

4: NO ME CORRESPONDE PRONUNCIARME teniendo en cuenta que no está dirigida, 

ni involucra a la AFP que represento.  

5: NO ME CORRESPONDE PRONUNCIARME teniendo en cuenta que no está dirigida, 

ni involucra a la AFP que represento.  

IV. LOS HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA. 

 

Se debe señalar que el señor JORGE TIBERIO UCHIMA MENESES no presenta ni ha 

presentado vinculación activa con la AFP que represento, por lo tanto, dentro del 



 

 
 
 

presente proceso no le asiste legitimación en la causa por pasiva a Protección S.A., ni 

causa legal para proferir condena alguna en contra de mí representada. 

 

Frente a la legitimación en la causa, es pertinente citar lo referido por lo Corte 

Constitucional en la Sentencia T-416 de 1997, quien señaló lo siguiente:  

  

“La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga a 
las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del 
actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o 
desfavorable. Es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial 
que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad 
o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente 
declararse inhibido para fallar el caso de fondo”  

 

Frente al mismo tema, el Consejo de Estado en Sentencia del 25 de mayo de 2011, 

expediente: 20146 del 19 de octubre de 2011 y expediente 19630, indicó lo siguiente:  

  

“Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido 
amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva 
reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", 
(Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003), de forma tal, que cuando una de las 
partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión 
favorable a las pretensiones demandadas. Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 
2011, expediente: 20.146.  

 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, 

bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, 

sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo 

o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la 

obligación correlativa alegada. Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal 

sentido, a saber:  

  

(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 
figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las 
personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 
pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, 
la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 
aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 
adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada 
(…)”. Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990.”  

   

Así las cosas y por cada una de las razones jurídicas, jurisprudenciales y doctrinales, 

debe señor Juez ABSOLVER a mi representada de las pretensiones de la demanda, en 

razón a los hechos y razones de defensa antes mencionados, los cuales he ido 

demostrando en el escrito de contestación de demanda y con las pruebas aportadas y 

solicitadas en este proceso, al ser claro que cualquier eventual derecho que se 

reconozca al actor, NO le corresponder asumirlo a mi representada. 

 

V. PRUEBAS 



 

 
 
 

DOCUMENTALES 

 

En razón a que el demandante no ha tenido vinculación alguna con mi representada, 

solamente es posible allegar el documento que se relaciona a continuación, para que 

se declaren probadas las excepciones que se propondrán: 

 

1. Reporte de afiliación del demandante en el Sistema General de Seguridad 

Social, emitido por RUAF (3 folios) 

 

b. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

Decrétese la práctica del interrogatorio de parte al demandante, dentro de cuya 

audiencia deberán reconocer los documentos que obren en el proceso y atender a las 

preguntas que efectuaré al momento de la diligencia. 

 

VI. EXCEPCIONES PREVIAS. 

HABERSE NOTIFICADO EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONA 

DISTINTA DE LA QUE FUE DEMANDADA: 

La presente excepción, se formula con fundamento en lo establecido en el numeral 11 del 

artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral, con fundamento en las siguientes evidencias: 

 

1. De la detenida revisión de la demanda se logra evidenciar que va dirigida en contra de 

las AFP´s PORVENIR S.A. - COLFONDOS S.A. – SKANDIA S.A. - 

COLPENSIONES, más no de la AFP PROTECCIÓN S.A.  

 

2. En los fundamentos fácticos, ni en las pretensiones, se hace referencia a la AFP 

PROTECCIÓN S.A.  

 

3. Dentro de las documentales aportadas por el demandante no se evidencia la 

intervención de la AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

4. Conforme al historial de vinculaciones del SIAFP, se evidencia que el demandante 

nunca estuvo, ni ha estado vinculado a la AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

5. Mediante providencia del 07 de junio de 2024, se dispone la admisión de la demanda 

únicamente en contra de AFP´s PORVENIR S.A. - COLFONDOS S.A. – SKANDIA 

S.A. - COLPENSIONES. 

 



 

 
 
 

Por lo anterior, solicito Señor Juez desvincular a mi representada del presente litigio como 

quiera que el auto admisorio de la demanda, fue notificado a persona distinta de la que fue 

demandada, además, nunca ha existido un acto jurídico que vincule a la AFP 

PROTECCIÓN S.A. con el demandante.  

 

VII. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Para resolver en sentencia propongo las siguientes excepciones: 

 

PRIMERA. - FALTA DE CAUSA PARA PEDIR E INEXISTENCIA DE LAS 

OBLIGACIONES DEMANDADAS. Aplicable a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda, con fundamento en lo expuesto en el acápite de “HECHOS, RAZONES Y 

FUNDAMENTOS DE DERECHO” y que sustento en el hecho de que mi representada 

no es la llamada a reconocer cualquier eventual derecho que le pudiera corresponder a 

la parte demandante, teniendo en cuenta que el demandante no presentó afiliación con 

la AFP que represento. 

 

SEGUNDA. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. En la medida 

en que Protección S.A. no se encuentra legitimada, dado que el demandante no 

presenta ni ha presentado vinculación activa con mi representada.  

 

TERCERA. BUENA FE. Ya que mi mandante obró con rectitud y, procedió conforme a 

derecho al amparo de la ley frente a las diferentes solicitudes que presentó el 

demandante mientras estuvo afiliado a mi representada. 

 

CUARTA. PRESCRIPCIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES DE TRACTO 

SUCESIVO. Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, me 

permito proponer la excepción de prescripción de la totalidad de las obligaciones de 

tracto sucesivo, que tuvieren más de tres (3) años desde la fecha de su causación, hasta 

la fecha de notificación de la presente demanda. 

 

QUINTA.COMPENSACIÓN. En la medida en que, de llegar a condenarse a mi 

representada en el presente proceso, se compensen las sumas de dinero que a la fecha 

de la ejecutoria de la sentencia se hayan pagado por cualquier concepto. 

 

SEXTA. COSA JUZGADA. Formuló esta excepción para que en el evento de llegarse 

a determinar que existió un proceso con las mismas pretensiones y/o mismas partes 

sobre el objeto litigioso y que ya haya sido resuelto por el aparato jurisdiccional, se de 

aplicación de lo preceptuado en el artículo 303 del C.G.P. 

 



 

 
 
 

OCTAVA.  INNOMINADA o GENÉRICA. Excepción que se fundamenta en lo dispuesto 

en el 282 del C.P.C., aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: …  

 

Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 

reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 

nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda… 

 

VII. ANEXOS 

 

• Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

• Copia de la escritura No. 659 del 13 de julio de 2023 mediante la cual se me confirió 

poder para representar a la entidad. 

 

VIII. DEPENDENCIA JUDICIAL 

 

Sírvase Señora Jueza reconocer como dependiente judicial a Mariana Ossa Ramírez 

C.C1.193.554.126, quien queda facultada para retirar oficios, sacar copias, retirar 

demandas, e igualmente para conocer las fechas para las diligencias en las cuales debo 

asistir. Al efecto allego el documento que permite su acreditación. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

Al apoderado de la  parte demandante en la Calle 18 # 67-74 apto 507 de la ciudad de 

Santiago de Cali, celular 3165319557 correo electrónico: 

sergiopbpesnsiones@yahoo.com.co   

  

Al demandante al email: emyabc@yahoo.com   

 

A Porvenir S.A en la calle 21 N esquina con Avenida 6 N de la ciudad de Cali S/N o en  

la carrera 13 # 26 A 65 Santa fe de Bogotá D.C, Email: 

notificacionesjudiciles@porvenir.com.co (2) 4867272.  

 

A Colpensiones en la Carrera 42 Nro.7–10, Piso 1 Barrio los cámbulos. Correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

El Representante Legal de Protección S.A. recibirá notificaciones en la calle 49 No. 63 

– 100, Torre Protección. Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co  

 

Por mi parte las recibiré en la Calle 16 No. 41 – 210 Oficina 603, en Medellín.  

Celular: 3013342960. Correo electrónico: notificaciones@hgdinamicaempresarial.com    
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Señora Jueza, 

 

 

 

Luz Fabiola García Carrillo  

C.C. No. 52.647.144 de Bogotá  

T.P. No. 85.690 del C.S. de la J. 

(JCGM) 

 

 

 



INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS SA

2012-10-01 Activo cotizante

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA

2010-04-29 Retirado

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

Seguros de Vida Suramericana 2019-08-02 Activa EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO AL POR MAYOR DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICINALES, COSMÉTICOS 
Y DE TOCADOR 

Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 19485206 JORGE TIBERIO UCHIMA MENESES M

2024-06-21Fecha de Corte:

2024-06-21Fecha de Corte:

2024-06-21Fecha de Corte:

AFILIACIÓN A SALUD 2024-06-21Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S.

Contributivo 31/12/2018 Activo COTIZANTE BOGOTA D.C.

Fecha: 6/26/2024 10:50:46 AM Pag.1

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



SEGUROS DE VIDA COLPATRIA SA 2016-08-01 Activa EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO AL POR MENOR DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICINALES, Y 
ODONTOLÓGICOS; ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA, 
COSMÉTICOS Y DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS HACE REFERENCIA A EMPRESAS 
DEDICADAS A LA VENTA EN FARMACIAS, DROGUERÍAS Y 
BOTICAS, VENTA DE JABÓN Y DETERGENTES 

Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

Administradora CF Fecha de 
Afiliación

Estado de 
Afiliación

Tipo de Miembro de la Población Cubierta Tipo de Afiliado Municipio Labora

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
COLSUBSIDIO

2016-11-23 Activo Cónyuge o Compañero (a) permanente Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
COLSUBSIDIO

2019-08-02 Activo Afiliado Trabajador afiliado 
dependiente

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A CESANTIAS

No se han reportado pensiones para esta persona.

PENSIONADOS

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL

2024-06-21Fecha de Corte:

2024-06-21Fecha de Corte:

2024-06-21Fecha de Corte:

2024-06-21Fecha de Corte:
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Título que otorga: ABOGADO(A)

OSSA RAMIREZ MARIANA, con Cédula de Ciudadanía número 1193554126 ha
aprobado 161 créditos académicos de 170 que componen el plan de estudios en el que se
encuentra vinculado el estudiante.

CERTIFICA QUE:

Personería Jurídica Resolución No. 17701 del 9 de noviembre de 1984 y Reconocimiento como
Universidad según Resolución No. 21211 del 10 de noviembre de 2016 expedidas por el Ministerio
de Educación Nacional.

PROGRAMA DE DERECHO
Registrado en el Sistema Nacional de Información de Educación Superior SNIES con código 8345

Para validar la autenticidad del certificado: registro@amigo.edu.co

Estado actual del estudiante: ACTIVO

Nivel académico: PREGRADO

PRESENCIALModalidad:

10 SEMESTRESDuración del programa:

DERECHO Y AFINESNúcleo Básico del Conocimiento –
NBC:

Reconocimiento del Ministerio: Acreditación de alta calidad

Jefe Departamento de Admisiones y Registro Académico

El presente certificado se expide a los 20 días del mes de febrero de 2024

GLADIS ELENA GALLO GOMEZ

www.ucatolicaluisamigo.edu.co

© uenLinea - Versión: 2024a

Transversal 51A #67B 90 Medellín - Colombia. Tel.: +57 (4)4487666
Nit.: 890.985.189-9 Vigilada Mineducación Correo: universidad@amigo.edu.co










































